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AUMENTO D3 SAPITAL Y RosOrMA En la ciudad de Jan 
  

Francisco de wuito , 

  

  

        

Dg  ESTAS3TUI0sS 

Capital de la Repú-- 

blica del Ecuador ,- 

DE LA  SOMPAÑIA hoy día diez -- 
  

(10) de Abril de mil 
  

" OFISINAS UNIDAS, OFIDAS novecientos ochenta 
  

3. LTDA. " y siete Y ante mí ,- 

  

el Notario Décimo -- 
Y 

  

4 
  

  

  

. Prinmero*del Cantón - 

CAP. ANTZRIOR SÍ 100.000,00 Quito ,Doctor Rubén 

AUMENTO SH 900.000,00 - Dario Espinosa Idro- 

JAP. ACTUAL 3/11'000.000,00 ' bo ,comparece : La - 
  

- . : señora Susana Caice- 

  

Mec "ac "ac" 80" "8 "8080" 80'"80 do de Cruz , : en 3u 

  

> + calidad de Jerente 
  

de la Compañía OFICINAS UNIDAS , OFIDAS C.LTDA. ,- 
  

según consta de los documentos habilitantes que se 
  
a 

Y agrogan La comvpareciente es mayor de edad , de - 
  

estado civil casada , de nacionalidad ecuatoriana, 

    
Y boris liada en esta ciudad de Quito , hábil para - 
  

Y contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 

  

| y dice que eleve a escritura pública la minuta que 
1 
  

J me E6ntrega cuyo tenor literal y que transcribo es       

1.z.d. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito +» Ecuador 
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En el Rezistro 22 escrituras púnlicas a su czrzo 
  

sírvase incorporar una de Aumento de ZJapital y -- 
  

  

Reforma de istatutos de la Compañía Oficinas Uni- 

  

da Ss , Ofidas S.Ltda. ,conforme a las sizuientes - 
  

cl éusulas : PRIMERA ¿-COMPARE JIZ¿NTE .- 2om- 
  

  parece al otorgamiento del presente instrumento - 
  

público la señora Susana Jaicedo de Zruz , en su 
l 

  

cálidad de 3erente y Representante Legal , debida- 

  

mente autorizado de la Compañía OFIJINAS UNIDAS , 

  

OFIDAS C.LTDA., conforme se desprende del nombra 
| . _ 

  

- miento debidamente inscrito que se agreza como -- 

  

documen to habilitante .La compareciente es ecua-- 

  

toriana , mayor de edad , de estado civil casada 
| 
  

y residente en la ciudad de «uito «SEGUN -- 

  

DA ¿ANTECEDENTES .- Uno ).La Compañía OFISINAS 

  

UNIDAS , OFIDAS S3.LTDA. , se constituyó mediante 
  

1 

| 

- escritura pública celebrada el doce de Julio de - 

  

mil novecientos ochenta y dos ante el Notario de 

  

Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Dé-- 

  

cimo Primero , inserta en el Rezistro “ercantil - 

  

el treinta y uno de Agosto del mismo año "Dos )- 
  

La Junta 3eneral Extraordinaria de socios de la - 

    Compañía OFICINAS UNIDAS , OFIDAS C.LTDA., colo-- 

  

brada el 
| 

veintiocho de Novienbre de mil novecten- 

  

to s ochenta y seis , resolvió aumentar el Capital 
  

» 

3ocial de la Compañía en la suma de novecientos - 
    mil sucres ,el que se encuentra integramente sus- 
  

  
   



  

2. 

    

      

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

=crito y pazealdo vedisass covosnsarión as erédi- 
A 

tos .von este aumento ae capitel el capital >30- 
glo A 

cial de la Compañía asciende a la suma de un - 
4 

millón de sucres y como consecuencia del mismo- 
5 

se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos 
6 

7 sociales .- TERCSRA.,- AYUNO DE CAPITAL 

Y RUFORYa DE ZSITIATUTOS .- Jon estos antecedentes 
8 

la com>areciente señora Susana Caicedo de Cruz , 

9 _ . 

en su calidad de Gerente y Representante Legal 
10 

de la Compañía OFIZCINA3 UNIDAS , OFIDAS C.LTDA., 
11 

declara que 18 Junta Seneral Extraordinaria de - 

12 
Socios celebrada el veintiocho de Noviembre de - 

13 . . 2 

mil novecientos ochenta y seis aprobó por unani- 

14 
midad el Aumento de Capital Social en la suma - 

15 

o. de novecientos mil sucres , con lo cual-el Capi- 
16 2 

07 tal Social de la Compañía ascendería a la suma - 
17 - 

. de un millón de sucres .Así mismo como efecto - 

18 
del aumento de Capital la Junta “General Extraor 

19 

7 dinaria de Socios del veintiocho de Noviembre - 
20 

de ":il novecientos ochenta y seis resolvió refor- 

21 
mar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, 

2 2 
Y, con teniente texto:" El ca>ital social de la 

3 
Arto es de un millón de sucres dividido en - 

un mil participaciones sociales de un mil su- - 

cres de valor cada una "-.La forma de suscrip-- 

26 

27 ción y pago del Aumento de Capital se encuentra 

detallado en el Acta número siete correspondien- 
284     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero a» Quito » Ecuador 
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de 21 veintioczno de Xovier bre de mil novecientos 
  

ochenta y seis , que exoresarente pido se copie 
  

a continuazión para que sea parte integrante de 

  

la escritura pública . - - AJTA . - En la ciudad 

de Quito , a los veintiocho días del mes de No-- 

  

vierbre de mil novezientos ochenta y seis , sien- 

do las dieciocho horas , en las oficinas de la -- 
    

Somoañía OFICINAS UNT2AS8, CFIDAS S.LTDA. , wbica- 

  

des en la Avenida >eis de Diciembre y "a Niña , 

  

se reunen en Junta “eneral Extraorinaria los so-- 

  

cios de la indicada compañía , señores Patricio - 
  

Cruz Cevallos , Ingeniero Fab-ían /ruz Cevallos y 
£ 

señora Susana Caicedo de Cruz , quienes son los 
    

titulares del cien por ciento de las participa- - 

  

ciones sociales y por tanto representan la tota-- 

  

lidad del capital pagado de la compañía «Por con- 

  

sizulente los socios acuerdan por unanimidad consy 

  

tituirse en Junta General Extraordinaria de .so- =- 
  

cios con sujeción a lo que disoonen los artículos 

  

ciento veintiuno y doscientos ochenta de la Ley 

  

de Compañías .Preside la sesión el señor Fabián 

  

Sruz , Presidente Tlitular de la compañía y actúa 

  

como Secretario el señor Patricio “ruz Jevallos, 

  

Terente de la misma «El Presidente manifiesta - 

    ¿ue es necesario elevar al capital de la compañía 

    

para mejorar la capacidad operativa de la Empresa 
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= y olttegssr un tejor cumplimiento el onjeoto -- 

social dor lo que considera que los ssuntos o: 4 

a tratarse en la presente Junta uxtracordinaria 

  

de socios son  .,: Uno) Aumento de Japital ;- 
  

y , Dos) Reforra de Estatutos .-Los socios -- 

  

aorueban sor unanimidad el orden del día propues 

  

2 
to vor el Presidente .21 Serente de la Compañía 

manifiesta que existen créditos. en favor de los 
  

socios , ya que estos han prestado a la Tompañía 

  

valores que han servido para la conpra de las - 

  

oficinas de la compañía y para la operación de- 
  

la misma .Estos valores conforme consta de la -- 

  

_Contabilidad . serían más alla de suficientes. pa- 
  

ra aumentar el capital social a los nuevos l1fÍ-- 
    

«mites fijados por la Ley .Ye permito proponer a 
  

-los socios que se aumente el capital en la su- 
  

ma de novecientos mil sucres y que se pague. me- 
      

diante compensación de créditos con lo cual el - 

  

capital social de la co”p Mía ascendería a la -- 

      

sura de un millón de sucres . Los sociós aprue-- 

  

ban por unanimidad la propuesta del Serente =- 

LY LL 

Y yn la renuncia del derecho de lcs socios pa- 

  

ye suscribir el aumento de Japital en proporción 

      

/ al capital suscrito y pagado por cada uno ,re- -= 

  

suelven por unanimidad aumentar el capital a la 
      

suma de novecientos mil sucres y pagarlo median- 

p a   
    

te compensación de crédito , mediante la siguien     
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero e Quito « Ecuodor 
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IVTZNIOO UL. CAPITAL - - - - - 

30310 N2 PARTICIPA 2hrt PAL Ñ JA AITAL 

IONES 3U3S3RTTO >PA3ADO 

Patricio Zruz 7. 245 3/. 25.000,00 Y 245.000,00 

Ing. Fabián Cruz * 30 30.000,00 30.000,00 

Susana de Cruz 625 625.000,00 625.000,00 

TOTAL : G00 900.000,00 900.000,00 

3omo consecuencia del aumento de capital antes acordado 

el capital social de la compañía queda distribuido de - 

la siguiente forma : - - - - - - - 

30310 PORCENTAJE SDE PAR- CAPITAL 

TICIPATIONES SUSIRITO 

Patricio Cruz C. 30.5%. 305- :. SH 305.000,00 

Fabián Cruz 7. 5 50 50.000,00 

3usana de Jruz- 64.5% 64,5 645.000,00 

TOTAL 100% - 1,000 1'000.000,00Q 
  

Por efecto del aunento de capital acordado en la presen 
  

  

te Junta , los socios >or unani-idad resuelven la Re-- 
  

for=a del artículo quinto de los estatutas sociales ,- 

CAPITAL 

PAGADO 

305.000,00 

50.000,00 

645.000, 00 
A 

1'000.000,00 

  

conforme el sizuiente texto: " ARTICULO «UINTO .- El - 
  

Capital Social de la compañía es de un millón de sucres 
  

dividido en un mil participaciones sociales de un mil - 

  

st 
sucres de valor cada una . Por no existir otro asunto 

  

que tratar , se declara un receso para la redacción del 

  

Acta que luego se la aprueba por unanimidad y se cláu- 

    sura la sesión siendo las diecinueve horas .-f) señor - 

  

Petricio_Cruz Cevallos .-f) Ing. Fabián Zruz “Tevallos.-     
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gue £3s fiel copia del crizinal 

3aicedo de - archi c de la Compañía . 

  

Sruz ,erente 
  

.- Usted , señor Notario se servir 

    

azrezar las demás cláusulas de estilo vara la -- 

  

validez de este instrumento .-Hasta aquí la minu 
  

ta que se halla fir-ada por el Doctor “arlós An- 
    

drade ,Abogado con matrícula profesional número 
  

2 mil trescientos setenta y ocho , la misma que -- 
  

la compareciente la acepta y ratifica en todas - 
  

sus partes y leída que le fue integramente esta 
  

escritura por mí el Notario ,firma conmizo en -- 
  

unidad de acto de todo lo cual doy fÍ8 , - Í 
  

mado) señora 3usana “aicedo de Cruz , 
  

= 3T3édula de Identidad nú 

  

2 . . 

Trero diecisiete ¿guión cero cero nueve - - 
  

treinta y siete diecisiete guión ocho , 026 - - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

dula Tributaria número - - 

. trescientos cincuenta y siete cero dieciseis, 

- Tédula Tributaria dd. -.-- 

la ZSonmpañía número vein-- 

7 tiuno cero dos . - firmado) Doctor - 

A -_— 

Fupén vario uspiínosa ldrobo , Notario - 

Y 3 óécimo Primero del Sa n- 

tón xuito.,- DOCIUMXZ3NTO - 

JHgaiaB1lL1lTaNTz.* JOTIATI_ANTO DS 35RON 

72 Lu OFICIVAS UlnlDas , Glons A       
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador
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Susana Calc:do de Cruz AA 
-_ Ts A te 1 

Ciudad.- eo, e A 
, mis l A "AA 

e Tm ta o NS XA 
De :is Consideracioness ".: AAN NA 

: e a ) E PE 
. : TOTO E AO AO 0.40 

Cúmpleme llevar a su conociztrmto gue la Junta G=neral EX 

traordinaria d: Socios de la Coxpañfa LPICIRAS UNIDAS CFIDA 

Co LIZA». Coletrada el ala 24 de Koviembre de 1935 tuvo el q 

aL: 
a - cierto de designar a usted GFRENTE de la Compañía, por el 

¿E periodo de dos años, a contarse desde la fecha de inscrip - 

ción de éste nozbramiento en el Registro Xercantíl, señelán- 

¿ole las atribuciones contenidas en el artículo 21 de los Es 

L
O
 

o
 

j 
.: 

p
o
a
 

er 
, 

21 : tatutos Sociales. La Designación se la hace en reemplazo .- 

1.9 del eñor Tatricio Cruz Cevallos. 
8 Da _ . 

6. a Compañía OFICINAS UNIDAS, CFID3S C. LTDA... se constitu 

o yó zeciante Escritura fública celebrada el 12 de Julio de - 

A glstro Mercantil el 31 de Agosto del. sísmo año. 

Lo que pongo en su conocimiento, pera los fines legales - 

consiguientes. o o ! 

| Atentemente, : 
2 

_ A Wi 
- 

é - Al sl 

Efe Es . 
/ - ————Rabian cruz “Cevallos. 

e As SIDENME : 

  

. RAZCR.- En esta fecha, acepto el cargo de GERENPE Ce la Con 

pañía UFICINAS UNIDAS, CPID¿S Co LTDA». - CQuíto, Novierbre 25 
de 1986. 

PDrscuea a in. 
Susana Caicedo d- Cruz 

Í 

“Y ti Ce eclira cxpresezonte cue lo e:ñorz Susana Criredo- 

de Cruz 22 OUT? GPRTRASTY FUPRESENCARES LPGA, Cuiicirl y 
-. . - Le. - m- .= <P A AAA ARA pa - - - atrojulicial le la Cooprñía CPICIFAZ UNIDAS. (PICAS 0. TDA. 

1982 ante el Notarío Dr». Rodrigo Salg=4d0, inscrita en el Re — 

B
o
r
o
,
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A Qs » - o tea sa ol amisar + 3 neo => ta 4 tr £ - A el ” m oca: a ¿ A] On 223% fTezca qutta ns 3rii0 el presente 20cu- 
    

mento bajo el núrero cínso "il noventa y uno del - 
  

Rezistro de Nombramientos tomo ciento diecisiete 
  

<ulto , a diez de Diciembre de mil novecientos - - 

    

ocrenta y seis .-firmado ) El Registrador ,Doctor 

  

Tustavo Jarcía Banderas .-3igue un 3ello , 

  

    

    

  

3e otorgó ante mí , en fe de 
    

ello confiíero esta PERITRA ZOPTa CERTITTA- 

  

DA, firmada y sellada en «uito , a csuatro de Ya- 

      

“yo de mil novecientos ochenta y siete. 

  

  — — 

  RT AH tn YN 
     

  

2UB3 ml      

  

     
RAZÓN 3 Mediante Resolución N* 67?.l.d.lo 01001, dio» | 
  

taja por la 3uperintendencia de Jompaníag el tres 
  

de Julio de mil novezi: ntos ocaenta y sieto ,fue -.= 

    
A 

o escritura pública de Aumento de Japitel 

  

dá la Sompanía Or LAS Ufiias Chidas Voliás » Otcr= 

  

/ za a ante mí el dise de Abril de mil novezientos = -» 
  ; ute, sn de este partícular al 

  

marzóen de lás reso 2tivas vatrices de Tons:itución 

    

y Aumento de Japital , otorzadss en la “ota: fa Déade       
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero « Quito + Ecuador 
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APTA RTO 0 1 Pia aio sal TOA QUIZO 

Con esta fecha queda inscrito el pres nte documento y la resolución 

número mil uno del señor intendente de comapilas de Quito, encargado 

de tres de Julio de mil novecientos ocjanta y siete, bejo el número 

1001/01 reglutro mercentil, tomo 118.- Queda serchivada la segunda 

copia certificada de la escritura pública de sumento de cepital y > 

reforma de «estatutos de la compañía "OFICINAS UNIDAS OFIDAS CIA. LTDA," 

de diez de abríl de mil novecientos ochenta y siete, otorgada ente el 

notario Dácimo primero del cantón, Dr. RubentdDario Espinosa.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 932 del registro mercantil, de 

treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y dos, a fs, 2259 

tomo 113.- Se dá así cumplimiento s lo dispuesto en el Art. Cuarto de 

la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el registro oficial 878 de 

29 de agusto del mi afibo- Se anotó en el repertorio bajo el número 

8684 .- pt esa pm novecientos ochenta y siete.- >) , 
RADO | 0 1) ”. A Er 

BN . 
ro ] . 1 o » e ! ' Ln, Oustaco Arca Senderas e 

RisisiRADOR MERCANTIL DEL CARTON QUITO 

 


